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NORMATIVA TAQUILLAS
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 ARTÍCULO 1.- OBJETO DE LA NORMATIVA
El objeto de esta normativa es la regulación del uso de las taquillas, distribuidas en la planta baja y planta primera del I.E.S. MINAS.
 
ARTÍCULO 2.- UTILIDAD DE LAS TAQUILLAS
La utilidad principal de las taquillas será depositar el material escolar que traigan al instituto los alumnos y alumnas durante el periodo lectivo.
El uso del servicio de taquillas es voluntario, pero no se puede cambiar de decisión a lo largo del curso. 

ARTÍCULO 3.- DISPOSICIÓN DE LAS TAQUILLAS
Las taquillas están distribuidas en planta baja, numeradas del 1 al 30 en la zona denominada “L” y las del pasillo numeradas del 1 al 78. En la planta primera están numeradas del 79 al 196.

Los/as usuarios/as de las taquillas (y sus familias) aceptan y se comprometen a respetar el presente reglamento de uso que comprende las siguientes normas de funcionamiento:

 NORMAS DE UTILIZACIÓN DE LAS TAQUILLAS

· Cada alumno/a traerá un candado con código numérico de tres dígitos. No se aceptarán con llave. Dicho código, personal e intransferible, deberá ser comunicado en secretaría, donde será registrado. Los códigos serán custodiados de manera segura y utilizados, si fuera necesario, por la Dirección del Centro.

· Cada taquilla será adjudicada a un solo alumno/a y no está permitido el intercambio de taquilla entre los alumnos/as.
· Este tipo de taquillas no garantiza la seguridad de los objetos depositados en su interior, por tanto, el alumno/a se abstendrá de dejar objetos de valor o cualquier otra cosa susceptible de ser sustraída.
 
· El centro no tendrá ninguna responsabilidad en la posible desaparición de objetos depositados, roturas o daños en la taquilla, siendo por cuenta y responsabilidad del alumno/a adjudicatario.
 
· Queda completamente prohibido su uso para depositar objetos que, por sus características o composición, puedan ser considerados como peligrosos, nocivos o que atenten contra la salud y las normas del instituto.
 
· En caso de que el alumno/a se vea afectado en algún incidente asociado a la normativa sobre convivencia, el Centro podrá requerir a dicho alumno/a para que abra la taquilla. Si no lo hiciere, se solicitará la presencia del padre/madre/tutor/a, que estará obligado en cualquier caso a abrir la citada taquilla; si no compareciera o se negara a la apertura solicitada, se solicitará la intervención policial. 

· [bookmark: _heading=h.gjdgxs]La Dirección se reserva la posibilidad de verificar el interior de las taquillas, en presencia del alumno/a, de manera periódica o cuando existan motivos que aconsejen dicho control. 

· La taquilla tiene que ser devuelta en las mismas condiciones que se entregó al comienzo del curso, por lo tanto, el alumno/a evitará cualquier deterioro interior y exterior de las mismas (manchas rayados, adhesivos, escritos, etc…)
 
· El uso de las taquillas por parte de los alumnos/as finalizará el último día lectivo del curso y estas deberán quedar vacías.
 
· Los alumnos/as sólo podrán utilizar las taquillas a la hora de entrada, en los 5 primeros y en los 5 últimos minutos del recreo y a la hora de salida. Queda prohibido hacer uso de las taquillas entre clase y clase, así como en horas de clase, entendiendo que el acceso a la taquilla en ningún caso, puede interferir en la puntualidad del alumnado ni será motivo para justificar un retraso. 

· En caso de que el alumno/a olvide el código se pondrá en contacto con secretaría.
La reincidencia en pérdidas o extravíos del candado podrá acarrear la cancelación del derecho al uso de la taquilla, considerándose reincidencia 3 olvidos o pérdidas por trimestre. 

· Queda terminantemente prohibido forzar los candados de las taquillas o violentarlas para poder abrir la puerta, así como también abrir la taquilla de un compañero/a, aunque se cuente con la autorización del mismo/a. Esto nos garantizará un mayor control sobre el robo de objetos. El alumno/a tratará debidamente la taquilla, evitando portazos, golpes u otros gestos inadecuados. 

· No está permitido realizar ningún tipo de modificación, dibujo, escritura, uso de adhesivos ni similares, tanto en el interior como el exterior de las taquillas. 

· Los alumnos/as que no utilicen las taquillas con la suficiente responsabilidad podrán ser sancionados. Estas sanciones incluyen asumir los gastos de la reparación necesaria en caso de desperfectos en la taquilla, y la cancelación del derecho al uso de la misma (durante un tiempo determinado, o el curso completo), si así lo estima oportuno Dirección, e incluso la cancelación del derecho al uso de la taquilla en cursos posteriores. También perderá el alumno/a la fianza depositada.
 













NORMAS DE ADJUDICACIÓN
 
Si en un curso hubiese más solicitudes que taquillas disponibles, el centro realizará la adjudicación en base a criterios académicos y de comportamiento.
 
 Al finalizar el curso escolar en junio, en base al estado de conservación de la taquilla, se determinará el reembolso de la fianza.

Para hacer uso de la taquilla, el alumno/a abonará al principio del servicio 20 € en concepto de fianza, que entregará en secretaría. Esta fianza será depositada en el centro durante la escolarización del alumno/a mientras éste haga uso del servicio, quedando en depósito de un curso al siguiente. Si en algún momento se desea recuperar la fianza en metálico, deberá solicitarse por escrito según el documento anexo.
El alumno/a perderá la fianza en caso de que su taquilla muestre desperfectos. 

El alumno podrá solicitar el cambio de taquilla si la ubicación de su aula de referencia así lo aconseja.


El centro podrá modificar estas condiciones de uso si la experiencia práctica de su uso así lo aconseja, con acuerdo del Consejo Escolar y dando la oportuna publicidad.



Las presentes condiciones de uso han sido presentadas al Consejo Escolar de fecha 2 de julio de 2024 y han sido aprobadas en el mismo.


C/ La Bondad, 28 ∙ 48902 Barakaldo (Bizkaia) ∙ Tfno.: 944 287 813 
e-mail: administracion@iesminas.net   http: //www.iesminas.net
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